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SECRETARIA.  Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso de Saneamiento de título 

con falsa tradición, radicado bajo el No 2021- 00137-00, informándole que las entidades 

requeridas dieron respuesta. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Tolú, Noviembre 9 de 2022. 

 

 

 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA  

SECRETARIO  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Nueve (09) de noviembre de Dos Mil veintidós (2022) 

 

RAD. 2021- 00137- 00 

Proceso Especial de Saneamiento de la Titulación con Falsa Tradición 

Demandantes: Lucia Herrera Becerra y Francisco Evelio Gil Montoya 

Demandado: Personas Indeterminadas 

 

 

 

Los señores LUCIA HERRERA BECERRA y FRANCISCO EVELIO GIL MONTOYA, 

presentaron demanda de Saneamiento de Titulación con falsa Tradición – Ley 1561 de 2012- 

contra INDETERMINADOS para que previo el trámite de este tipo de procesos, se declare el 

saneamiento de la falsa tradición del bien inmueble urbano, ubicado en esta ciudad en la calle 13 

No 2-35 e identificado con matricula inmobiliaria No 340-1660. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 que regula el proceso 

especial de titulación de la posesión, este despacho por auto del 14 de Febrero de 2022 ordenó 

oficiar a las autoridades allí señaladas, siendo librados los oficios correspondientes. 

 

No obstante, pese haber oficiado a la Fiscalía General de la nación mediante oficio No 236 del 

21 de septiembre de 2021 dicha entidad no dio respuesta, procediendo mediante auto fechado 

24 de Septiembre de 2020 y comunicado con oficio No 874 fechado 8 de Septiembre de 2020, a 

requerirlos sin obtener respuesta. 

 

El Municipio de Santiago de Tolú que el predio solicitado no se encuentra en las áreas o zonas 

que se señalan a continuación: Zonas declaradas como de alto riesgo; zonas o áreas protegidas y 

Áreas de resguardo indígena. 

 

La Unidad de Restitución de Tierras dio respuesta señalando que revisado el registro de Tierras 

despojadas y abandonadas forzosamente, No se encontró medida de protección alguna. 

 

Con relación al Comité Local de Atención Integral de Población desplazada o En Riesgo de 

Desplazamiento certifico que el inmueble no se encuentra ubicado en zonas declaradas de 

inminente riesgo. 
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El IGAC indica mediante oficio recibido en el Despacho el día 25 de octubre de 2019 que el 

predio se encuentra inscrito a nombre de Mirian Leonor Suarez González, Elizabeth González 

Vergara y Edgar Eduardo Orozco Pereira con la referencia catastral No 01-02- 0000-0006-0008-

0-00-00-0000con un área de terreno de 990 metros cuadrados y 82,0 Metros cuadrados de 

construcción, ubicado en el sector de palo blanco jurisdicción del Municipio de Tolú. 

 

La Agencia Nacional de Tierras, certifico que los inmuebles son predios rurales y que la Alcaldía 

es la encargada de tramitar dichas solicitudes. 

 

Así las cosas, como el inmueble no se encuentra inmerso en ninguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 6 de la Ley 1561 de 2012 y la demanda cumple los requisitos previstos en 

los artículos 10 y 11 de la norma antes mencionada, se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de SANEAMIENTO DE LA TITULACION CON 

FALSA TRADICION, presentada por LUCIA HERRERA BECERRA y FRANCISCO 

EVELIO GIL MONTOYAZ, contra PERSONAS INDETERMINADAS 

 

SEGUNDO: Tramitar mediante proceso Verbal Especial regulado en la Ley 1561 de 2012. 

 

TERCERO: Notificar este auto personalmente o en la forma establecida en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. y hágasele entrega de las copias de la demanda y sus anexos a los titulares de 

derechos reales que aparecen en el certificado de libertad y tradición  

 

CUARTO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el termino de 

diez (10) días para que la contesten de conformidad con el articulo 14 de la Ley 1561 de 2012, 

en concordancia con el Código general del Proceso. 

 

QUINTO: De conformidad a los numerales 2 y 5 del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, 

emplácese a los colindantes y a todas las personas que se crean con derechos sobre el inmueble 

objeto del presente proceso- INDETERMINADAS- identificado con matricula inmobiliaria No 

340-16612 y  a los señores Mirian Leonor Suarez González, Elizabeth González Vergara y Edgar 

Eduardo Orozco Pereira.  

Entréguese copia de este auto a la parte demandante para la elaboración y publicación del listado 

por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional en día Domingo, tales como Nuevo 

Siglo., el Tiempo, el Espectador y Meridano. La constancia de publicación deberá aportarse al 

proceso con copia informal de la página respectiva. Por secretaria publíquese en la plataforma 

tyba registro de emplazados. 

El emplazamiento se entenderá surtido a los 15 días siguientes a la publicación. 

Si los emplazados no concurres se les designara Curador Ad- Litem. 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías o mensaje de datos por el demandante, se 

ordenará por auto separado correr traslado de la demanda a las personas emplazadas quienes 

podrán contestarla en el término de diez (10) días. 

SEXTO:  Instalar una VALLA de dimensión no inferior a un metro cuadrado en lugar visible 

del predio objeto del proceso, junto a la vía publica más importante sobre el cual tenga frente o 

limite. 

La valla deberá contener los siguientes datos:  

a) La denominación del Juzgado que adelante el proceso. 

b)  El Nombre del demandante 
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c) El nombre delo demandado y, la pretensión de titulación de la posesión 

d)  El número de radicación del proceso. 

e) La indicación de que se trata de un proceso de titulación de la posesión. 

f) F) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso 

g) La identificación con que se conoce el predio 

Tales datos deberán estar escritos en letra tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto 

por Cinco (5) centímetros de ancho. 

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías o mensaje de datos del 

inmueble en la que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de inspección judicial. 

SEPTIMO: Informar la  existencia del presente proceso por el medio más expedito a la 

Superintendencia de Notariado y registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(INCODER) hoy agencia nacional de tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a 

la Personería Municipal para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

OCTAVO: Requerir a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOSDE SINCELEJO 

para que remita a costas del interesado un certificado de matrícula inmobiliaria para verificar 

la tradición del inmueble a la fecha.   

NOVENO:  Archívese la copia de la demanda. 

DECIMO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. JSE GABRIEL GOMEZ 

ARRIETA, identificado con C.C No. 92.225.598 y T.P No 51.098 del C.S.J como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y    CÚMPLASE 
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